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ACTA DE CÓMPUTO ESTATAL 
 

En la Ciudad de San Luis Potosí, Capital del Estado del mismo nombre, siendo las 

8:00 horas del día 12 de Julio del año 2009, reunidos en la Sala de Juntas ubicada 

en Sierra Leona No. 555, Lomas 3ra Sección, los miembros del Consejo Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana con el objeto de efectuar el Cómputo 

Estatal de la elección de Gobernador del Estado para el periodo constitucional 

comprendido del 26 de Septiembre del año 2009 al 25 de Septiembre del año 

2015, con base en los resultados que se consignan en cada una de las Actas de 

Cómputo Distrital de las quince Comisiones Distritales Electorales, y procediendo 

conforme a lo previsto en el artículo 195 de la Ley Electoral vigente en el Estado, 

una vez computados dichos resultados, se consignan los siguientes datos: 
 

ACTAS DE COMPUTO DISTRITAL: 15 QUINCE 
 

Votación total en el Estado obtenida por cada uno de los Candidatos a 

Gobernador Constitucional del Estado, propuestos por los siguientes Partidos 

Políticos: 

 
PARTIDO NÚMERO LETRA 

Partido Acción Nacional 343,888 
TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y OCHO 

Partido Revolucionario Institucional 367,050 TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CINCUENTA 

Partido de la Revolución Democrática 45,025 CUARENTA YCINCO MIL VEINTICINCO 

Partido del Trabajo 16,544 DIESCISEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO 

Partido Verde Ecologista de México 37,447 TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE 

Partido Conciencia Popular 11,674 ONCE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO 

Partido Convergencia 4,459 CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 

Partido Nueva Alianza 30,718 TREINTA MIL SETECIENTOS DIECIOCHO 

Partido Socialdemócrata 6,821 SEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTIUNO 
 

SUMA TOTAL VOTOS CANDIDATURAS COMUNES 
 

PARTIDO NÚMERO LETRA 

PAN Y NA: 

José Alejandro Zapata Perogordo 
402, 442 CUATROCIENTOS DOSMIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

DOS. 

PRI, PVEM y PSD:  

Fernando Toranzo Fernández 
435,628 

CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 

VEINTIOCHO. 

PRD, PT, CONVERGENCIA y PCP: 

Juan Ramiro Robledo Ruíz 
82,303 OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS TRES. 
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CANDIDATOS 

José Alejandro Zapata Perogordo 27,836 VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS. 

Fernando Toranzo Fernández 24,310 VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS DIEZ. 

 

Juan Ramiro Robledo Ruíz 4,601 CUATRO MIL SEISCIENTOS UNO. 

Candidatos no registrados 654 SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO. 

Votos Nulos 38,922 TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTIDOS. 

Total de votos emitidos 959,942 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y DOS 

 

RECURSOS INTERPUESTOS Y NOMBRES DE LOS RECURRENTES:  

 

El Partido Acción Nacional, interpuso recursos de inconformidad en los Distritos 

Electorales I, III, IV, con cabeceras Distritales en Matehuala, Santa Maria del Río, 

Salinas, respectivamente, así como en los Distritos Electorales V, VI, VII, VIII, con 

cabecera en la capital del Estado, y en los Distritos Electorales  IX, XI, XII, XIII, XIV, XV 

con cabecera en Cárdenas, Ciudad Valles, Tamuín, Tancanhuitz y Tamazunchale, 

respectivamente, impugnando los resultados consignados en las Actas de 

escrutinio y cómputo de la elección de Gobernador. 

 

Por lo tanto, como consecuencia del Cómputo realizado, se extiende la  

 
CONSTANCIA DE MAYORIA RELATIVA 

 

Al C. Fernando Toranzo Fernández, en virtud de que obtuvo el mayor número de 

votos. 

 

Con lo anterior se da por concluido el acto relativo al Cómputo Estatal de la 

elección de Gobernador Constitucional del Estado para el periodo comprendido 

del 26 de Septiembre del año 2009 al 25 de Septiembre del año 2015, siendo las 

10:30 horas del día 12 de julio del año en curso, levantando la presente acta para 

que quede como constancia, firmando los que intervinieron en el acto. 
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Lic. Rodolfo J. Aguilar Gallegos 

   Consejero Presidente 

 

 

Lic. Rafael Rentería Armendáriz.                                                   Lic. Héctor J. Cruz Izaguirre. 
            Secretario de Actas                                                                        Secretario Ejecutivo 

 

 

 

REPRESENTANTES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

 

 

Dip. Adrián Ibáñez Esquivel                               Dip. Angélica Martínez Cárdenas 

 

 

CONSEJEROS CIUDADANOS PROPIETARIOS 

 

 

 

 

 

 

 

Lic. María del Socorro Gómez Mercado 

C. Eduardo Bendek Torres 

L.A. Ignacio Ramírez Diez Gutiérrez 

Lic. Ma. del Carmen Espinosa Gómez 

 

C. Lucia Eugenia de Fátima González Zamora 

C. Antonio Juárez Berrones 

C.P. José Eduardo Lomelí Robles 

 

C. Jorge Manuel Villalba Jaime 
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REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS 

 

Lic. Ángel Candia Pardo 
Partido Acción Nacional  

Lic. Cándido Ochoa Rojas 
Partido Revolucionario Institucional 

Lic. Jorge Adalberto Escudero Villa 
Partido de la Revolución Democrática  

C. José Belmarez Herrera 
Partido del Trabajo 

Lic. Sara Catalina Ramos Reyna 
Partido Verde Ecologista de México  

Lic. Sergio Iván García Badillo 
Partido Conciencia Popular 

L.I.E Roger Errejon Alaniz 
Partido Convergencia  

 Lic. Tomas Galarza Vázquez  
Partido Nueva Alianza 

Lic. Cresencio de Luna Ortiz. 
Partido Socialdemócrata  

 
 


